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©MalOoldin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre...................... - 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z’aiTte oílcisil

'KíSíOlN h DEL OíIStíO hl BHOS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. D.), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

Be igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Ufleeía del 5 de Noviembre de 1W6.)

NuM. 2.680.

Wi(ffl#jtíNy[|iwrii(!ii.
SEGRErARÍA.

Negociado 3.°—Vigilancia.
Circular número 113.

^•'gún rao participa el Alcalde 
Quintanilia de Trigueros, ha

J®8a|)areeido el día 30 -de Octu- 
“¡^« úUiino, una muía de ia pro
piedad del vecino de dichopueblo 
Admitas Yustos Salazar, cuyas j 
^®uasse expresan á continuación, ¡ 
®UQargo a los señores Alcaldes de 
‘‘j^pueblos. Guardia civil y de- 
'^s dependientes de mi auíori- 

procedan à la busca y de- 
lución de dicho animal, y caso 
? ser habido pónganle á disposi- 

®’®u del Alcalde del pueblo de 
^«^’‘rencia
. ^^Hadolid 5 de Noviembre ! 
^«1906

£/ Gobernador, |
Íátfica brûlis ^nutlla. j

*^e^Z/75 de la caballería.
.^'’U muía pelo castaño, alzada 

."^Cü Cuartas próximamente, al 
®^u tiene una tira de pelo negro.

ÁiiMmtt..
MINISTSIIII) OS SUCU t JUSTICIA.

REAL ORDEN

limo. Sr.: En virtud de lo dis 
puesto por el art. 9.“ del Real 
decreto de 23 del actual,

8 . M el Key (Q. D. G ) se ha 
servido disponer que para el 
exacto cumplimiento de dicha 
soberana disposición se observen 
las siguientes instrucciones:

1 .® Que, de conformidad á lo 
prevenido en el número 2° del 
art. 5.® del Real decreto citado, 
sea aplicable la gracia concedida 
en el párrafo 3.” del art. 1.“ del 
expresado decreto á todos aque
llos procesados cuyas causas se 
encontraren en el estado procesal 
subsiguiente á la apertura del 
juicio oral, en virtud del auto 
ordenado en el art. 649 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, á la 
fecha de la publicación de la Real 
gracia.

2 .° Que establecido por el 
núm. 2.° del art. 5.° del Real de
creto de indulto que una vez he
cha la calificación de delitos no 
exceptualos por el art. 3.°, que 
tengan asignadas las penas do 
arresto mayor ó multa, los pro
cesados habrán de manifestar su 
conformidad con tales penas den
tro del plazo de veinte días,' ese 
plazo deberá contarse desde que el 
procesado ó procesados tengan oo- 
nociraionto de laacusacion contra 
ello.s formulada. A este efecto, la.s 
Audiencias provinciales deberán 
requerir á los inculcados á fin de 
que, si lo creyeren oportuno ha
gan uso del derecho que el repeti
do decreto les concede; debiendo, 
caso de conformidad con la pena.

Proceder á dictar sentencia, sin 
Ser necesaria en solicitud del reo j 
la intervención ni la firma del Í 
Letrado defensor, ni tenga Irans- ¡ 
cendencia procesal en ese caso la 1 
mamfestaciondelarepresentación í 
jurídica relativa áque, no obstan- j 
te la conformidad del acusado, j 
deba continuar el juicio. j

3.®' Que si fuesen varTosGhs ; 
procesados, y no se conformase ; 
alguno de ellos con la pena de ; 
arresto ó multa, continuará el ■ 
juicio hasta dictar sentencia para 
los disconformes, acordándose por Í 
el Tribunal, al tener por hecha la j 
conformidad de los que así lo ; 
hubiesen manifestado, extinguí- 
da la acción penal, con arreglo 
al caso 4.° del art. 132 del (Adh i 
go, y aplicándoles la gracia en 

j la sentencia que en su día se die- j 
te eu la causa, despué.s de cele- Î 

i brade el juicio oral para los res- , 
1 tantes procesados. Igual procedi- í 

miento habráde seguirse si siendo 
varios los acusados se solicitare 

| por la acusación para alguno ó 
j algunos de ellos pena superior á 
i la de arresto ó multa, y para los 
’ demás, penas de esta naturaleza 

por deiito.s no exceptuados en el 
art. 3.° del Real deceto de 23 de 

los corrientes. j
4’' Que en el caso de que, 1 

practicadas las pruebas en el • 
¡juicio oral, las acusaciones todas j 
^ presentes en la causa sostuvieren ; 
i como definitiva una calificación 
; que lo fuese por delito no excep- 
i luado y que estuviera penado con = 
1 arresto ó multa, se hará aplica- i 
1 cion en la sentencia del núm. 3.° 
! del art. 1,“ del decreto de indul

to. Igualmente se aplicará dicha 
disposición si, aun mantenida la 
acusación provisional por todas ó 
cualquiera de las acusaciones, el 
Tribunal condenase al procesado

ó procesados por un delito com
prendido en la gracia otorgada en 
el decreto Citado; y

5 .® Que las disposiciones del 
núm. 3.° del art. L® del repetido 
decreto son extensivas á los pro
cesados por los delitos de contra
bando ó defraudación á la Hacien
da pública, puesto que no resui- 
t-axv-.ds.t>Dptuoiil-vtj pvv ol ütt. 3.**, y^ 
se aplicará asimismo á los reos de 
tales delitos lo dispuesto en los 
números 1 al 4 de la presente 
Real orden, sin que pueda ser 
remitida la prisión sustitutoria 
por indemnización al Estado, á 
menos de perdón expreso otorga
do al indultado, que lo será úni
camente en cuanto á las penas de 
arresto, multa ó prisión por in
solvencia, conforme al art. .50 del 
Código penal.

El plazo de veinte días á que' 
se refiere el núm 1.'’ dal art. 5." 
del Real decreto para desistir del 
recurso de apelación en las causas 
por contrabando ó defraudación 
se entiende tan sólo para aquellos 
procesos á que hace relación el 
párrafo 2.° del art. 127 de la ley 
de 3 de Septiembre de 1904, ri
giendo en cuanto á las causas que 
se sustancien con arreglo al ac
tual procedimiento lo prevenido 
en la presente Real orden sobre 
el particular.

Lo que de Real orden comuni
co á V, í, pura su conocimiento 
y el de los Presidentes y Fiscales 
de las Audiencias, á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid 31 de 
Octub-fe de 1906.—Romanones. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.,

Goceía del 1.® de Noviembre da 1903./

--------- ------..^ , .........
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SANIDAD GENAL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de Ias defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimiq nidos en los distritos sanitarios de esta proviucia durante el mes de Septiembre de 1906.

NUMERO

RELACION DE
:d

POK HABITANTES

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS SEGÚN CENSO

3 
g

có

DISTRITOS SANITARIOS

DB ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo. 
Medina de Rioseco. 
Ñlota del Marqués. 
Nava del Rey.
Olmedo.................
Peñafiel. . . .
Tordesillas. . .
Valoria la Buena.
Valladolid.. . .
Villalón. . . ,

TUTAT,F75.
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9
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3
1
1
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g
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»
1
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13500
20478
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20999

2 
»
2
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2
»
1

e
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.*3

1
1
»

38
15

4 
»

l
13
2

521 
19 
23’
15

3
1
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1 
i 

8

■ g

»

136

» 
1
» 
» 
»
3 
»
1
110

2

4
4 
»
1
3
1
2
1

11
2

9
1
»
2
3
2
1
7

13
1

Nota. Faltan datos, por no haberies remitido á las respectivas Subdelegaciones, de' las Inspecciones municipales siguientes: 
Distrito de Medina del Campo. Gomeznarro. ,

' » Medina de Rioseco. Villafrechós.
»

»

7 4 11
2 2
5 2
t 1

1
1
1 »

2 1
2 »

16 •2

TOTAL

De 0 
á l año

EDADES Y SEXOS

Del 
à 4 año.s

fl

UN-g

DE

03

2

1 CIONES

1 5 90
» 9 59

2 50
» 6 01
I 9 55
2 7 57
2 1 50
2 4 73
4 2- 242
1 14 75

'3 85 .812 1

13

la

137

8'
12

18
6
8

20
14
10
16 10

37
121

312

Mota del Marqués. Castromemhibre, San Cebrían de Mazote, Torrelobaton, Villanueva de los Caballeros y Villasexmir.
Olmedo....................Cogeces de Iscar, Hornillos, Llano de Olmedo, Megeces de Iscar, Puras, Ramiro, Salvador de Zapardiel, Villalba de Adajaj’ i
Peñafiel...................Corrales, Monteinayor y Santibañez.
Valoria la Buena. . Trigueros.
Valladolid. . . . Tudela de Duero, Traspinedo y Villanubla.
Villalón...................Castrobol, Herrín de Campos, Melgar de Arriba, Quintanilla, Sahelices, Santervás de Campos, Urones de Castroponce, ViHav^ abarÚ2 y Zorita de la Loma.

Valladolid 31 de Octubre de 1906,—El Inspector provincial, Dr. /¿ornan G. /Juran.

Howraffl »m.
NÚU. 2.646.

' tjoitaiieiito constiticlsnal de tallalolid.

ANUNCIO,

Esta Exorna. Corporación, ha 
acordado en sesión celebrada el 
día de ayer, aprobar el pliego de 
condiciones de la subasta que in
tenta celebrar para contratar el 
suministro do impresiones, papel 
y libros que pueda necesiiarse 
en las dependencias municipales, 
durante el próximo año de 1907.

El expresado pliego de condi 
ciones se hallará de manifiesto 
en la Secretaría dei Excmo. Ayun-

famiento (Negociado de Gobier* 
no), durante los diez días siguien
tes al en que este anuncio aparez
ca inserto en el fíoleim oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo

Valladolid 3 de Noviembre de 
1906.--El Alcalde accidental, zlw- 
gusío 1^. de ¿a Reguera.

Núm. 2.612.

Berceruelo.

Acordado por este
no habrá ya lugar á reclamación j miento y asociados
alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se pre
senten.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto é 
Instrucción de 24 de Énero de 
1905, para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

V. IL V.jH.
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7
7
9
7

7
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4
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16
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o
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O
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1
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TOTAL

V. H.

NACIDOS MUERTOS
TOTAL

“S)

CD
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S 
"So

TOTAL

V. H. V. H. V. H. V. H.

Ayunta- 
en Junta

municipal como uno de los me
dios para cubrir el encabezamien
to de consumos de este distrito 
municipal en el próximo año de 
1907 los conciertes gremiales 
voluntarios de tedas las especies 
sujetas al impuesto, se invita 
por el presente á los gremios.y 
cosecheros labradores de esta lo-

calidad, para que lo soliciten en 
término de quinto día, contados 
desde el siguiente en que teogí 
lugar la inserción del presenil 
anuncio en el Boletín OEiciALd”
la provincia, pasado dicho plazos® 
entenderá que renuncian á olL'

Berceruelo 30 de Octubre do 
1906, —El Alcalde, Fruduo»’
Gonzalez. — El Secretario, 
nuel Infante.

Núm 2.641.

Gaton.

Ma*

Se halla terminado y exp<F^*® 
al público en la Sécrétaiía di’^‘’' 
Ayuntamiento por ei pla^®

'’^^lodías á contar desde la inser- 
?'’'i del presente en el «Boletín 
^^cial» el Repartimiento de la 
’^^Gribueion territorial sobre la
''Llueza rústica y pecuaria de este 
Jinino municipal para el año 
'1907. â fl„ 

®“yenUs en 
Í’^dan hacer

de que los contri- 
él conprendidos 
las reclamaciones

fíodunas.
^^'don 31 de Octubre de 1906. 
^^^ Alcaide, Gerardo Valverde.
5 M., Maximino Madrigal,
^fetario.

o^idiucnte se encuentra de
’Ajilesto por el mismo término 

ayuntamiento de
^^a¡cs
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8

17
16
8
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3
1
1
»
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1
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1
»
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4
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3
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9

17
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6 
»
1

13
3

2
2
4
2'
4

18
2

10

32 33 40
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Num. 2.613.

32

0
¡I

4
6
6

19
3

62

8 1

4 
3
8 
3
»

»
1

27 
b

69

131

»

»

5

»
1

3

.53 
19
24 
31
32 
'¿7 
30 

<37
130
41
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37 47
40 37
26 19

23^ 
30
20 

.36 
112

385

39, 
30 
20 
36 
50
19 
21

.3
3 
»

6

27, 
291.: 24
82' 89
35 39

3 93 367

812 1 760
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3
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2
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3
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45
32
20
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19
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1
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»
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3
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1
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1
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1

1
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2
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1
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»

50
40
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31
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21
36
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19
23

113
40

‘ 12'

17

431 406

837

Laguna de Duero 31 de Octu
bre de 1906,—El Alcalde, Maria
no Gutiérrez.

diciones que se halla de man/ 
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día diez de Noviembre 
próximo, á las once, en la Casa 
Consistorial, ante la Comisión 
del Ayuntamiento, y si no tuvie
re efecto, se celebrará la segunda 
y úlliraa el día diez y ocho de 
igual mes, hora y sitio, admi
tiéndose proposiciones por las dos 
terceras partes del tipo señalado.

Los licitadores deberán consiix- 
nar.previamente el 5 por 100 del 
tipo y recargos.

Mojados 30 deOctubre de 1906. 
—Ei Alcalde, Andrés Cubero.— 
El Secretario, Santiago Abuja,

Ziaguna de Duero. j
Acordado por el Ayuntamiento j
Vocales asociados que constitu- ( 

yen la Junta municipal de esta 1
y

villa, que el medio para cubrír el i 
cupo de consumos en el próximo ! 

, año de 1907, sea en primer lugar

Núm. 2.656.
2^/llojadlos.

No habiendo tenido efecto les 
conciertos gremiales voluntarios 

i ei concierto gremial voluntario, • se arriendan en pública licitación 
! se invita al vecindario rara que j á venta libre por el próximo año 
i lo solicite en la forma reglamen- j de 1907, los derechos que deven- 
i taria dentro del término de cin- ; guen las especies tarifadas de

co días, á contar desde la inser
ción dei presente en ei «Boletín 
ofíciaD> de la provincia, en la in
teligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin haberlosolicilado, 
te entenderá que renuncian á él.

consumos en este término muni
cipal., bajo el tipo de siete mil 
novecientas cincuenta y nueve 
pesetas y sesenta céntimos, á 
que ascienden-el cupo y recargos, 
y con sujeción al pliego de con-

MCD 2022-L5
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Num. 2 608.

ïSŒontealegre de Campos.

Don Joan Valencia Salamanca, 
Alcalde constitucional de Mon
tealegre de Campos.

Hago saber: Que la Junta mu
nicipal de que soy Presidente, en 
vista del fallecimiento del Far
macéutico titular de esta vilia 
D. Acisclo Martin Martin, en 
sesión del día veintiocho del mes 
actual, acordó se anuncie la va
cante con el sueldo anual de 110 
pesetas, por el suministro de 
medicamentos á veinte familias 
pobres, niños en lactancia proce
dentes del Hospicio, pobres tran
seúntes y demás casos de oficio, 
con más las obligaciones que de
terminan las disposiciones lega
les para los de su clase vigentes.

Los aspirantes á dicha plaza, 
presentarán sus instancias debi
damente documentadas en el 
preciso término de treinta días, á 
contar desde el siguiente á la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Lo que se anuncia y hace saber 
al público á los efectos corres
pondientes.

Montealegre á 29 de Octubre 
de ]906.—El Alcalde, Juan Va
lencia.

-------------------------^ "■-

NúM. 2.609.

Montealegre.

Acordado por este Ayuntamien
to y Junta de asociados como 
medio para cubrir el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
año próximo de 1907 los concier 
tos gremiales voluntarios, se in- 
vita por el presente á los vecinos 
de esta localidad para que lo soli
citen en término de cinco días, 
contados desie el en que aparezca 
inserto en el «Boletín oficial» de 1 
la provincia, en la forma que 
marca la Ley, pues pasado dicho 
término sin verificarlo, se enten
derá que renuncian á ello.

Montealegre á 29 de Octubre 
de 1906.—El Alcalde, Juan Va
lencia.—El Secretario, Eulalio 
Escribano.

NúM. 2.630.

Montealegre.

Hallándose terminada la Ma
trícula industrial de este disü'ito 
para el año 1907, se encuentra 
expuesta al público en la Secie 
tarta del Ayuntamiento por tér-

0 de Koviei

mino de diez días, durante los 
cuales pueden producirse las re
clamaciones que se crean justas, 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Montealegre 31 de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Juan Valencia.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Barcial de la Loma
La Parrilla 
Santovenia 
Santervás de Campos 
Villavaquerín

Núm. 2.601.

La Parrilla.
El proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el año 
próximo de 1907, se halla do ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días.

Dentro de este plazo que se 
contará desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, pueden examinarlo los 
vecinos y formular las reclama- 
cianes que crean oportunas.

La Parrilla 29 de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Justo Sanz.

ibre de 1006 

expueBtos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
término de ocho dias, á fin de 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos los examinen y 
hagan las reclamaciones que ásu 
derecho crean asistírles.

Peñaflor 30 de Octubre de 1906. 
—El Alcalde, Esteban Martínez. 
—P. S. M., El Secretario, Ci
priano Vaquero.

Igualmente so encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Alaejos
Arroyo 
Bamba
Bobadilla del Campo 
Boecillo
Cabreros del Monte 
Canillas 
Castroverde de Cerrato 
El Campillo 
Geria
Herrín de Campos 
Matapozuelos 
Mojados 
Puras
Rubí de Bracamonte
San Pablo de la Moraleja 
Santervás de Campos 
Velascálvaro 
Villacreces * 
Villafrechós
Villamuriel de Campos 
Villavellid

NuM. 2.615.
Pesquera de Duero.

Acordado por el Ayuntamiento 
y vocales asociados, como medio 
para cubrir el cupo de consumos 
en el año de 1907, en primer 
término los conciertos gremiales 
voluntarios de todas las especies 
sujetas al impuesto, se invita por 
el presente á los gremios de esta 
localidad para que lo soliciten 
hasta el veinte do Noviembre 
próximo venidero, desde que el 
presente aparezca inserto en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, pues pasado dicho plazo sin 
veriñcarlo se entenderá que re
nuncian á ello.

Pesquera de Duero 29 de Octu
bre de 1906.—El Alcalde, Her
man Espinosa.

-■• • -»---------------------

NuM. 2.636.
Santervás de Campos.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio del año de 1907, se 
halla expuesto al público por tér
mino do quince días, para que 
puedan examinarle los contribu
yentes y producir las reclama
ciones á que hubiere lugar.

Santervás de Campos 31 de 
Octubre de 1906. — El Alcalde, 
Santiago Agúndez.

Núm. 2.602.
La Parrilla.

La Junta municipal de este 
distrito, tiene acordado para cu
brir el cupo do consumos en el 
próximo año de 1907, el arriendo 
con la facultad de la exclusiva 
en las ventas al por menor do los 
derechos de líquidos y carnes, 
bajo el tipo de 2.920 pesetas 18 
céntimos á ([ue asciende el cupo 
y recargos con inclusion del tres 
por ciento de cobranza.

La subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 18 del 
próximo mes do Noviembre, 
con sujeción al pliego do condi
ciones de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, tenien
do de duración el acto dos horas, 
que dará principio á las once, 
siendo condición precisa depositar 
previamente el 5 por 100 del tipo.

La Parrilla 29 de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Justo Sanz.

Nún. 2.621,
PeñafloFi

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año de 1907, se hallan
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NuM. 2.672.

Villacreces.

Intentadas sin efecto la L* v 
2.^ subastas para el arriendo en 
venta libre de los derechos sobre 
todas las espeú-'s dé consuinos 
para hacer ef ciivo el cupo du
ran te el año de 19d7j en virlud 
de lo acordado por esta JunU se 
convocan licitadores á la i.® su
basta con la exclusiva en la venta 
de los derechos sobre los líquido.? 
y carnes solamente, bajo el tipo 
de pesetas 407'84, cuya subasta 
se celebrará ’en esta Sala Consis
torial á las diez huras del día 15 
de los corrientes y con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secre
taría municipal en el cual se 
advierte:

Que para tornar parte en dicha 
subasta so exige á los licitadores, 
han de consignar previamente en 
la mesa presidencial el importe 
del -5 por 100 de dicha cantidad. 

Que el rematante habrá de 
prestar fianza por la 4.^ parte de 
la cantidad en que le fuere adju
dicado el remate, ya sea e.u metá
lico ó bien en valores del Estado. 

Villacreces día l.^de Noviem
bre de 1906.—El Alcalde, Eusta
sio Godos.

Núm. 2.625.

La Zarza.

Terminados los repartimientos 
de contribución territorial y lis* 
tas cobratorias de edificios y so
lares de este término municipal, 
para el año próximo de 1907, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
con el fin de que los contribu
yentes en ellos comprendidos pue
dan examinarlos y formular las 
reclamaciones que juzguen opoi- 
tunas, pues transcurrido dicha 
plazo no se admitirá ninguna.

La Zarza 29 de Octubre^ de 
1906.—El Alcalde, Julián Cen-* 
don.—P. S. M., El Secretarmin' 
teríno, Avilio Ramos García.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Camporredondo
Y por el de diez días en el 

Ayuntamiento de 
Santovenia _
Imprenta del^spicio provincial,
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